
INSTITUTO PCRUANO DEL DEPORTE

BES0L17CI0N No. 212-P/CND-IPD-91

MARZOf  20^timo, dt. de Í99

Visto el Exp.N® 00906-91, elevado por la Federación Peruana de Motoci
clismo, mediante el cual CABLES HONDA está efectuando una donación des
de el extranjero en favor del Instituto Peruano del Deporte para ser
utilizado por la Federación recurrente;

CONSIDERANDO :

Que el Instituto Peruano del Deporte está autorizado para aceptar do
naciones de personas naturales o jurídicas nacionales o extranjeras y
autorizar su utilización mediante resolución administrativa;

Que es conveniente aprobar y aceptar la donación que desde el extran
jero efectúa CABLES HONDA de MIAMI - FLORIDA - ESTADOS UNIDOS DE NOR
TEAMERICA en favor del Instituto Peruano del Deporte para ser utiliza
do por la Federación Peruana de Motociclismo, consistente en: MATE
RIAL DEPORTIVO;

conformidad con el inciso 19 del Art. 9** del Decreto Legislativo -
N" 329 - Ley Ceneral del Deporte y Arts. 68® y 69® de su Reglamento
aprobado por D.S.N® 07-86-ED de 13 de Marzo de 1986;

Con el informe de la Dirección Nacional de Deporte de Afiliados y las
opiniones de la Oficina de Asesoría Jurídica y^la Dirección Ejecutiva
Nacional; y

Estando a lo acordado por el Consejo Nacional del Deporte;

SE RESUELVE :

ARTICULO PRIMERO.- ACEPTAR y APROBAR la donación que desde el extran
jero efectúa CABLES HONDA de MIAMI - FLORIDA - ES

TADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA en favor del Instituto Peruano del Depor
te para ser utilizado por la Federación Peruana de Motociclismo y con
sistente en:

01 MOTOCICLETA

MARCA

MODELO

ANO

HONDA

XR-600RM

1991

KIT DE PARTES Y EQUIPOS STANDARD

ARTICULO SECUNDO.- La mencionada donación pasará a incrementar el pa
trimonio del Instituto Peruano del Deporte, previo

trámite de despacho del embarque correspondiente por la Aduana del —
TERMINAL MARITIMO DEL CALLAO.

./



INStiTytO PERUANO DEL DEPORTE

S Oirector RESOLUCION No. 212 -p/cmd-ipd-si

Limo«
20.V  hKXZO 1
^  de 199-

.ARTICULO TERCERO. - La Oficina de Administración del Instituto Peruano del
: I Deporte, procederá a inventariar y contabilizar los —frenes donados los cuales quedaran finalmente bajo la custodia de la Fede

srSo LSsí""""- »"• 1»!
ARTICULO CUARTO.- La Federación Peruana de Motociclismo y los actuales —

miembros de su Directorio son solidaria e indivisible—
mente responsables del destino y uso de los bienes precisados en el Art.-

presente Resolución, hasta la devolución de los mismos o hasta
dichos bienes sean dados de baja por el Instituto Peruano del Deporte.

'MTICULO QUINTO.- La Inspectoría del Instituto Peruano del Deporte se en-
„ 1 , . cargará de ejercer el control correspondiente cautelan-

ciór n 1 donados precisados en el Art. 1° de la presente Resolución, cumplan con los fines para los cuales han sido donados.

ARTICULO SEXTO.- Dentro de los diez días calendarios contados a partir de
B  Secretaría transcribirá copia de la presenteResolución a la Contraloría General de la República y a la Superintenden
cia Nacional de Aduanas. ^"perincenaen

quese

Z P.CND/LPP
'DINADAF/RCN
^ OTA/JRL
enah.

CA .10 %

o\ Citl

PRADO

PPESiííENfE

Conwjo Nacional dal Daportt
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NUMERO

r-jmipfüo üor:

Recibido por:

Fecha

Pase a:

Hem/tldo por:

Sw^ofóo por*

Fecha

P€«e a:

Remitido oor

Recibido por:

ASUNTüf

q« ^«íítiojí^ rosolución d®
donación de 01 MOttOcicXeta
Mftíroa Tlonda» jrodelo fe**

; ÓOOHÍI 1991, dónado par la
iriíi'ESa fiables Honda a favor
dfel nr, An,7el vaninl' tllmne;

Q A:.TEC£OEN'TtS []q| ÍNFOÍIMaR
Q ARCHiVO [q] P.^ÍEP, RESPUESTA
[n CONOCIMIENTO Q TOMAR ACCION
Q AuroRjzxaoN, Q tramitar
Observaciones:

1(9.

No, de Foi:o

5

Q ANTECEDENTES Qj INFORMAR
Q] ARCHIVO {qj PREP. respuesta
□ CONOCIMIENTO £j TOMAR ACCION
Q AUTORIZACION Q] TRAMITA ir

ü».

No, de FüKo

Observeciones:

—' /

□ ANTECEDENTES [J INFORMAR
Q ARCHIVO Q] PREP, RCSPütS: A
□ COfiOClMIENTO □ TOMA» ACCOM
Q autorizaoon [q] tramitar

Ho.

No, do retid

Observaciones:.^^.

3

I Pase a:

Bcnnitido por;

Reoibido por:

Q ANTECEDENTES Q INFORMAR
Q archivo QJ pjigp^ RESPUESTA
n CONOCmiENTO n tomar ACCION
□ AUTORIZACION □ TRAMITAR

Uo,

No, de Fcli'o

Observaciones:
Fecha

Pese a ; □ ANTECEDENTES Q INPOBMAB
Q ASCHlVO pREf. respuesta
□ .CONOCIMIENTO □ TOMAR ACCION
□ AUTÓRIZAC!C"i [ j TRAMilAR
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No. de Folio
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Hecibido por:
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INSTITUTO PERUANO

DEL DEPORTE

VBUB Mi

FEDERACION PERUANA DE MOTOCICLISMO (FPEM)

Afiliada a la FIM y la ULM

OFICIO Nfi 053-FPEM-91

Dtfw A ' > . j

R E G !

! rinM«

iia, 21 de Febrero de 1,991

INSTITUTO PtiíUANO OEl OEPOI

Señor

Rodolfo Cremer Nlcoli

DIRECTOR NACIONAL DE DEPORTES

DE AFILIADOS
Presente•-

Sr. Director:

o
DE PAimS

o

I2 5FEB. Í391^
/OííS

RECIBÍIDO

Tenemos el agrado de dirigimos a Ud,, con
el fin de comunicarle, que la Firma "CABLES HONDA", está
donando una motocicleta de acuerdo al detalle siguiente:

- 01 MOTOCICLETA MARCA: HONDA MODELO: XR-600IM 1991

La mencionada motocicleta, será enviada -
desde Puerto Americano y arribará a la Aduana del Puerto
del Callao-Perú; la misma que será usada durante el Cam
peonato Racional Descentralizado de ENDURO y RALLT 19917

^  Adjuntamos, fotocopia de la carta de dona-
tVP (K ̂  cion, declaración jurada del deportista, carta del Club
V n W ^ copia de la L«E« y otros documentos del mismo, así como

r\(¿ ^ respectivos recibos de pago de Tesorería-IPD.
\^' Sin otro particular, le reiteramos los sen

timientos de nuestra distinguida consideración,

Atentamente,

, ar
^  DIEGO A Gü

RESIDENTE

BERTO BEIÍÍCNTE

PRESIDENTE

DARA

RBV : DMG
c.: día.

c*c«: Arch,

CASILLA: ESTADIO NACIONAL PUERTA 29 - LIMA - PERU - TELEFAX 459683
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3 ENERO 1991

SOBRES FEDERACION PERUANA DE MOTOCICLISMO
ESTADIO NACIONAL TRIBUNA SUR
PUERTA # 29

LIMA

zr
o

cl

3
o
o

MUY SEÑORES NUESTROS

O

O

CONOCEDORES DE L/\g^ NECESIDADES DE MATERIAL DEPORTIVO PARA
SUS CORREDORES j LES HACEIS LLEGAR LA SIGUIENTE DONACION.

UNA (1) MOTOCICLETA . ,
MARCA HONDA CILINDRADA 500cc -t  MODELO XR 600RM
ANO mi
CON SU KIT DE PARTES Y EQUIPOS STANDARD
VALOR REFERENCIAL US $3.375 ^

EL MATERIAL DEPORTIVO DE REFERENCIA SE ENVIARA DE PUERTO
AMERICANO Y ARRIBARA A LA ADUANA DEL PUERTO DEL CALLAO EN LIMA
MUY ATENIAME'-TE.

(D
W

CAELES HONDA / ANGEL WALKER
SALES MANACPR

/

\

ftiÉT
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COl)\TRY CLLB DFI PFRII

Lima, 01 de febrero de 1991

.. ->

Señores

Federación Peruana de Motociclismo

\
Presente.-

%
Estimados señores:

Mediante la presente me es grato presentarles

al Sr. Felipe Vanini Chang, quien es

socio activo de nuestro club.

Atentemente

i

Luis Alberto Cadow

Presidente del MCCP



FEDERACION PERUANA DE MOTOCICLISMO
.CONTRATO DE ASIGNACION - DECLARACION JURADA DEL DEPORTISTA

Normas legales: Liberación de Derechos Arancelarios o Aceptación de Donación al Amparo del
D.L. 328 Art. 80 Ley General del Deporte y D-S. 455-84 EFC Art. 28 Reglamento de la Ley Ge-
ñera! de Aduanas.

identificado con
Apellido Pat. Apellido Mat.

LE. N« LT. íl.e.íiM...

C H Alhi (b /In I
Nombres

en representación de mi menor hijo

%

Apellido Pat. Apellido Mat. Nombres
declaro que he obtenido una Motocicleta de competencia / i i
Marca: Modelo/cc.: Año de fabr.:
Motor N® Chasis Tarj. Prop.
que ingresó al país con Póliza de Importación N® amparada en la Resolu
ción IPD de Donación / Liberación a favor de la Federación Peruana de

(tachar lo no correcto)
Motociclismo, y que para acogerme a los beneficios arancelarios que ampara la Ley del Deporte me
comprometo:
1) A participar activamente con esta motocicleta en las competencias oficiales programadas por la

FPEM y/o en las autorizadas a los Clubs o Ligas de la ciudad de f;[MA en la
modalidad de ...5^1^. (Motocross/Enduro/Rally/Velocidad/etc.), cumpliendo con una
participación mínima del 75% de las competencias realizadas, de lo contrario me haré
acreedor a una sanción que según la gravedad del caso será entre el equivalente a US$ 100 y
el equivalente al 100% de ios Derechos Arancelarios no pagados.

i

2) A entregar a la FPEM en un plazo máximo de 15 días calendarios a partir de la fecha de su nu
meración la POLIZA DE IMPORTACION y demás documentos sustentatorios de ia importación
por DUPLICADO y completar en este documento los DATOS FALTANTES referentes a la mo
tocicleta, de lo contrario pagaré a la FPEM una multa equivalente a US$ 100.

3) En el caso que cediera en uso la Motocicleta, esta operación solamente se podrá realizar con la
Presencia y Aprobación de ta Federación Peruana de Motociclismo, y cumpliendo con todos los
requisitos de la importación original que establece el Reglamento de la Ley General de Aduanas
D.S. 455-84-EFC Art. 28, para lo cual el nuevo usuario estará obligado a firmar una nueva De
claración Jurada similar a esta que la reemplazará, y que será registrada de Inmediato en la
Federación Peruana de Motoclismo. En caso de no seguir este procedimiento, me obligo a pa
gar el 100% de los Derechos Arancelarios vigentes.

En caso de que la motocicleta resultase dañada irreparablemente por accidente, ó inservible por
exceso de uso; me comprometo a comunicar por escrito este hecho a la FPEM. la misma que
oficiará a la autoridad pertinente de aduana, para proceder en presencia de funcionarios de la
misma, a dar de baja al vehículo, dando cumplimiento a lo que establece en estos casos el D.S.
455-84 Art. 28 Reglamento de la Ley General de Aduanas.

5) A usar personalmente la Motocicleta en competencias, y cuando por fuerza mayor me sea
imposible (accidentes, viajes, etc.) a comunicar por escrito a la FPEM este hecho, a fin de que la
FPEM lo tome en cuenta en el cálculo de mi participación válida para el cómputo señalado en el
numeral 1.

CERTIFICACION NOTARIAL

DE LA FIRMA Y DOCUMENTOS

DEL FIRMANTE:

L de ...T.W.C-A.V de 19

Nombre:. .. MN.I W.l.. .C.M

Federación Peruana de Motociclismo - Estadio Nacional, Tribuna Sur, Puerta 29 - Lima - Perú
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INSTITUTO PERUANO

FEDERACION
DE MOTOCICL

LICENCIA DE CORREDOR AMATE

MODALIDAD

T
Apellidos

Nombres ^ Cj EL 1' KLIl E

Fecha de Nacimiento

Grupo Sanguíneo lüSIT»

Dirección í-- ^^7 - 902
MRA^. Teléf. 4-4-2145

CLUB KOTO JilOS:; COliT>^RY

—ritnfinfiii i,

•UU0 ib

¿cd"



Esta licencia no es válida sin el sello de la FPEM
sobre la foto del corredor así como el sello FPEM y
la firma del Presidente FPEM y la firma del corredor
que acepta el reglamento y código deportivo de la
FPEM y FIM (FEDERACION INTERNACIONAL DE
MOTOCICLISMO). Deberá ser entregada al mo
mento de la inscripción al organizador de cualquier
evento nacional auspiciado u organizado por la
FPEM. En caso contrario, la participación del corre
dor no será oficial y por lo tanto^ oltendrá validez
para el ranking nacional.

FIRMA DEL CORREDOR

Afiliada a la Federación Int^macional de
Motociclismo y la Unión

Latínoam^ilMVBi^M Motociclismo

«
FEDERACION PERUANA DE MOTOCICLISMO

Estadio Nacional Tribuna Sur Puerta No. 29

i

'i

inif-ani



INSTITUTO PERUANO DEL DEPORTE

Oficina Central de Administración - Unidad da Tesorería

TESORERIA

^fli

apuc¿xciqn

Semred

Fxámen Médico

CtOf

Come# - Consfonc'o • Certificado

NT S

TOTAL I/.

Aiq'jéier da Auditorio, So'os de los Amemeos

>^4jten#/ca<dón

de So'es y <ioskos

Aiquifar da Lotoi Oaaortivas

Alquiier de Casetac

fsfoc'onom/enf© da vehículos

Pubiddod

Servicio de _l wz _ _

^reso de Persones

tjrarerho de

Servic/o de Téfex y Teléfono

Aíqufler de locales D«porf/v®$

Copins Xetox

Ambulantes

t%Conoclones

Conoclonof

Devoluciones

Ventos de libros y_Folleto«

Otros ingresos ' íepecificor

GtDt»ervcaCJ.pnes;

r/o,

^ ' OG^ o'C

RECIBO jifp Q926 -91

r
He recibido de; .]L^ —

lo sumo

Poro QplicQr en las cuentos que ee

deiaiion.

Itmo, !2Sir_ ¿)

*  O-sS-

de 19

reiorere



IKSTITUTO PERUANO DEL DEPORTE

Oficina Central de Administración - Unidad de Tesorarfa

TESORERIA

OIL DEPOffTI

APLICACION INTIS

Semred

Fxómen Médico

CfDf

Cornef " Constancia - Certificado

Alq^jÜer de Auditorio. Sola» de io< ^ftiencos

Aatentlcocién

ÁtqvUer de 8o»as y <ioikoi

Alquiler de Locos Oooortivos

Alquiler de Cosetoc _

ístoclonatnienfo de vehículos

Pubicldcd

Servicio de luz

mreso de Persooos

, ^for'ho de Tróm't^ 5
Servlcfo de Télex y Teléfono

A/quííer de locolei ©«porflves

Copios Xe»ox

AmbüÍo«te$

1%0onociones

Donaciones

Devoluciones

Ventos de libros y Folletos

Otros Ingresos - Eeoecificor

□oservacjones:

TOTAL I/, O'bs

RECIBO 0927 -91

He recibido de; -P

Lo surno .0.55...

Infís.

Poro apiicor en Iqj ciieníoi que »e
delollon.

limo.  _.0. . de )9

Tesorero
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, INSTITUTO PERUANO
DEL DEPORTE

DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION

PROCEDENCIA

CON DESTINO A:

SEGUN

NOTA DE ENTRADA A ALMACEN

"GALLES U0NDA"-M1AHI FLUKIOA Eh.UU.
N»

F£DEÍ(ACiÜN PERUANA .■.UTUClCLlSr.O
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